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Bogotá D.C., 2 de junio de 2023 
 
Ref.: Liquidación patrimonial 
Auto releva liquidador, reconoce personería y requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00282-00 
 
1. Téngase en cuenta para los fines pertinentes que secretaría dio 
cumplimiento a lo ordenado por el despacho en el numeral 6º del 
auto adiado 9 de marzo de 2023, respecto de la inscripción del 
presente asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
(PDF 051). 
 
2. Secretaría, cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del 
auto adiado 9 de marzo de 2023 (PDF 046), respecto de oficiar a 
las entidades administradoras de bases de datos de carácter 
financiero, reportando en forma inmediata la apertura del 
procedimiento de liquidación patrimonial del señor Francisco 
Javier Lancheros Dueñas. 
  
3. Como quiera que el liquidador designado en proveído anterior, 
declinó la posesión del cargo se procede a relevarlo del mismo y 
en su reemplazo se designa como liquidadora a ALEXANDRA 
SALAZAR SALAZAR, quien hace parte de la lista de personas 
idóneas para el cargo elaborado en la Superintendencia de 
Sociedades en atención a lo ordenado por el canon 47 del D. 2677 
de 2012. Los honorarios del liquidador se atenderán conforme lo 
señala el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, en concordancia 
con el Decreto 962 de 2009.  
 
Comuníquese su designación en la forma y términos establecidos 
en el numeral 2, artículo 564 ídem, informándole que dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe 
posesionarse y ejercer el cargo encomendado. Secretaría proceda 
conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
4. Requerir al deudor Francisco Javier Lancheros Dueñas, a 
fin de que en el término de diez (10) días siguientes a la 
notificación por estado de esta providencia, proceda a acreditar 
el pago de los honorarios provisionales señalado en el numeral 3º 
del auto adiado 20 de abril de 2022 (PDF 005), respecto de 
consignar a órdenes de esta sede judicial el valor fijado como 
honorarios provisionales del liquidador, esto es, la suma de 
$240.000. 
 
5. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar al abogado Luis 
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Fernando Rivera Rojas, como apoderado judicial del acreedor 
Distrito Capital - Secretaria Distrital de Hacienda, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido (PDF 048), entidad 
que hizo parte del proceso de negociación de deudas del deudor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 089 del 5 de junio de 2023. 
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